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NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2018-00313-00    

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

INTERGLOBAL 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

LTDA   

NACIÓN – MINISTERIO DEL 
TRABAJO    

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO  

21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2019-00224-00   

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

MARCIAL BARROS LÓPEZ   NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL–

FOMAG. 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2019-00237-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

MIRIAN YANETH 
MANZANO PORTILLO   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM  

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2019-00266-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

KEILER JOSÉ MARTÍNEZ 
OROZCO   

NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL Y OTROS 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00148-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

FANNY MARÍA BARRIOS 
RODRÍGUEZ   

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL–

FOMAG. 

AUTO RECHAZA DEMANDA 21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00172-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LIBIA ESTHER OSPINO 
LARA   

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM 

AUTO ADMITE DEMANDA 21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00176-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

IVONNE MARTÍNEZ 
FIGUEREDO  

 

MUNICIPIO DE EL PASO - 
CESAR   

AUTO ADMITE DEMANDA 21/01/2022 01 
 



20001 33 33- 003 
2020-00179-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ESTRELLA DEL CARMEN 
MORÓN OSORIO   

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM 

AUTO ADMITE DEMANDA 21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00052-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

C.I PRODECO S.A.  
 

NACIÓN- MINISTERIO DEL 
TRABAJO – DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
CESAR 

AUTO ADMITE DEMANDA 21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00244-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EUSEBIA DAGIL DAZA  
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
–FNPSM Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

AUTO ADMITE DEMANDA 21/01/2022 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00252-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARÍA DEL CARMEN 
HURTADO QUINTERO   

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FNPSM Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

AUTO ADMITE DEMANDA 21/01/2022 01 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 24 DE ENERO DE 2022 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE 

DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 

 

 

 

 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

                                                                                                                                                           



 

   

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

DEMANDANTE: Interglobal Seguridad y Vigilancia Ltda 

DEMANDADO: Nación – Ministerio del Trabajo  

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00313-00   

 

I.- ASUNTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 182A num. 1, literales a), b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011, esta judicatura se dispone a proferir sentencia 
anticipada dentro del sub-lite, previas las siguientes determinaciones; 
 

II.- DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS.  

La demandada Nación – Ministerio del Trabajo contestó la demanda de 
manera extemporánea1, en consecuencia, se tendrá por no presentada la 
excepción previa denominada: “LITISCONSORCIO NECESARIO Y/O 
INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO DEL SENA DE ACUERDO AL 
NUMERAL TERCERO DEL ARTÍCULO 171 DEL CPACA – O COMO 
CONSIDERE LLAMARLO SU HONORABLE DESPACHO” 

 

III.- DE LAS PRUEBAS 

3.1.- PARTE DEMANDANTE.   

- Ténganse como pruebas los documentos aportados con la demanda, a 
los cuales se les dará el valor correspondiente al momento de dictar 
sentencia. 

- Pidió la parte accionante (acápite de pruebas N° 33, fl. 206 expediente 
digital) oficiar al Ministerio del Trabajo “para que remita con destino a este 
proceso, todo el expediente que se conformó para efectos de dictar los 
actos administrativos cuya nulidad ahora se pide…”. El Despacho se 
abstiene de decretar esta prueba, pues la misma (expediente 
administrativo) fue allegado a este Juzgado - vía correo electrónico – el 11 
de mayo de 2021, mediante oficio de la fecha firmado por el Director 
Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo, Dr. Assad Cesar Raish Gámez.   

3.2.- PARTE DEMANDADA.  

- Contestó la demanda de manera extemporánea.  

IV.- FIJACIÓN DEL LITIGIO2 

 
1 El traslado de la demanda venció el 18/05/2021 y el escrito de contestación de demanda fue 
allegado vía correo electrónico el 11 
2 Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adiciono la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 



El Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se circunscribe a 

determinar: 

i) Si hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos 
enjuiciados, esto es:  
 
- El auto N° 0865 del 13 de septiembre de 2016, expedido por 

Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y 
Control de la Dirección Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo, 
por medio del cual se abre y se cierra en el mismo auto (sic) el 
periodo probatorio en un procedimiento administrativo contra la 
sociedad demandante. 

- La Resolución N° 0192 del 30 de junio de 2017, expedida por 
Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y 
Control de la Dirección Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo, 
por la cual se sanciona con multa a la sociedad demandante. 

- La Resolución N° 024 del 11 de enero de 2018, expedida por 
Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y 
Control de la Dirección Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo, 
por la cual se despacha desfavorablemente a la parte accionante el 
recurso de reposición instaurado contra la Resolución N° 0192 del 
30 de junio de 2017. 

- La Resolución N° 186 del 27 de abril de 2018, expedida por el 
Director Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo, por la cual se 
despacha desfavorablemente a la parte accionante el recurso de 
apelación presentado como subsidiario al de reposición, contra la 
Resolución N° 0192 del 30 de junio de 2017. 

-  
 

ii) Si como consecuencia de lo anterior, es procedente condenar a la 
demandada a: 
 
- Retirar de la base de datos y/o registros de esa entidad, toda 

referencia o anotación negativa que exista en contra de la parte 
demandante con respecto a la investigación administrativa laboral 
adelantada en virtud de la querella interpuesta por SAUL ERNOVIS 
CHAPARRO QUESADA el día 21 de agosto de 2014. 

- Pagar a la demandante la “suma aproximada de trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por concepto de 
indemnización de los perjuicios materiales irrogados por las 
decisiones administrativas cuya nulidad se depreca.” 

- Pagar a la demandante todas las sumas de dinero que esta llegare 
a sufragar por concepto de las sanciones impuestas en las 
decisiones administrativas cuya nulidad se depreca. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA. 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, a las cuales se les dará el valor probatorio en la oportunidad 
correspondiente (sentencia).  

TERCERO: No acceder a la prueba solicitada por la parte demandante, 
conforme lo expuesto en la parte motiva.  



CUARTO: Ejecutoriado este auto, por secretaría, córrase traslado a las 
partes por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión de manera escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá emitir su concepto 
de fondo. 
 
QUINTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, que 
de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 
de 2001, art. 46,  el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos 
los demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.   
 
SEXTO: Se reconoce personería a la doctora MARTHA AYALA ROJAS 
como apoderada del Ministerio del Trabajo, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder a ella conferido.  
 

SEPTIMO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 
emitir la decisión que corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

 
J03/MGB/mgb 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
 

VALLEDUPAR, _____________________ 
 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 
 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



 

   

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

DEMANDANTE: Marcial Barros López 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional– 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00224-00   

 

I.- ASUNTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 182A num. 1, literales a), b) 
y d) de la Ley 1437 de 2011, esta judicatura se dispone a proferir sentencia 
anticipada dentro del sub-lite, previas las siguientes determinaciones; 
 

II.- DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS.  

La entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio propuso la excepción de “Ineptitud 
sustancial de la demanda por no cumplir con el artículo 161 del CPACA. No 
se demostró la ocurrencia del acto ficto”. La entidad antes referenciada 
argumentó que el artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, señaló que toda 
demanda deberá tener como anexo la prueba del acto ficto que se pretende 
alegar y que en el presente caso se incumplió con el ya mencionado 
requisito al no presentar prueba que evidenciara que la administración no 
dio respuesta en el término correspondiente (3 meses según el art. 83 de 
la Ley 1437 de 2011). 

Aludió que para ello el accionante debió solicitar mediante una petición 
dirigida a la administración, un informe sobre la respuesta a la solicitud de 
revocatoria del acto administrativo que se pretende controvertir en este 
asunto, y provocar así que esta le informara si efectivamente se le dio 
respuesta o no, a la solicitud de revocatoria del acto administrativo. 

Estos argumentos no son de recibo para el Despacho, en virtud de lo 
establecido en el artículo 83 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, que preceptúa: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados 
a partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión 
que la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 
 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para 
resolver la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo 
se producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió 
adoptarse la decisión. 
 
 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de 
responsabilidad a las autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir 
sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de los recursos 
contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo se haya notificado auto admisorio de la demanda.”.  



 

Pues bien, de la lectura de la norma transcrita no se desprende que para la 
configuración del silencio administrativo negativo se deba acreditar requisito 
adicional alguno, más allá del transcurso del tiempo en la cantidad exigida 
por el legislador, por lo que a juicio del Despacho no resulta procedente que 
una vez transcurrido dicho lapso, sin obtener respuesta alguna por parte de 
la administración, deba el peticionario dirigirle una segunda petición para 
que esta le informe si efectivamente le dio o no respuesta a su solicitud, tal 
como lo plantea la parte accionada, máxime cuanto el silencio administrativo 
opera por ministerio de la ley, por regla general, cuando ha transcurrido un 
plazo de tres (3) meses, que se cuenta a partir de la presentación de la 
petición, sin que se haya notificado la respectiva respuesta, decisión o 
resolución.   
 
En el sub examine fue aportada la petición de fecha 04 de septiembre de 
20181, realizada por la parte accionante ante la Nación -Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, y es 
precisamente a partir de esa petición que afirma el accionante se configuró 
el silencio administrativo negativo, al no haber obtenido respuesta por parte 
de la administración. 
 
Por su parte, si bien el artículo 166 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -norma citada por la 
demandada- expresa que dentro de los anexos de la demanda se deberá 
acompañar la copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso, y que si se alega el 
silencio administrativo deberá aportarse la prueba que lo demuestre, a juicio 
del Despacho la petición de fecha 15 de marzo de 2019-aportada al plenario-
y la afirmación de la falta de respuesta dentro del término legal, constituyen 
la prueba a partir de la cual se configuró el acto ficto negativo que en este 
asunto se demanda.  
 
En virtud de lo anterior, se declarará no probada la excepción de “ineptitud 
sustancial de la demanda por no cumplir con el artículo 161 del CPACA. No 
se demostró la ocurrencia del acto ficto”, planteada por la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.    
  
Ahora bien, respecto de las demás excepciones, esto es, “culpa de un 
tercero aplicación Ley 1955 de 2019”, “improcedencia de la indexación de la 
sanción moratoria”, “improcedencia de reconocimiento de sanción moratoria 
por ser beneficiario del régimen retroactivo de cesantías”, “condena con 
cargo a títulos de tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”, 
“estudio de situaciones que ameritan abstenerse de la imposición de 
condena en costas”, “de la ausencia del deber de pagar sanciones por parte 
de la entidad fiduciaria”, el Despacho se pronunciará al momento de dictar 
sentencia, por cuanto las mismas atacan el fondo del asunto.                                                                                                                                                       
 

III.-DE LAS PRUEBAS 
 

PARTE DEMANDANTE. Téngase como pruebas los documentos aportados 
con la demanda, a los cuales se les dará el valor correspondiente al 
momento de dictar sentencia. 
 

- No solicitó la práctica de pruebas. 

 
1 Fls. 19-20 del expediente digital.  



PARTE DEMANDADA. Téngase como pruebas los documentos aportados 
con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 
correspondiente al momento de dictar sentencia. 
 
El Despacho no accede a lo solicitado en la contestación de la demanda por 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en el sentido de que se oficie a la 
entidad territorial para que allegue al expediente copia del trámite 
administrativo dado a la petición radicada en las oficinas de dicha entidad, 
pues pues según el art. 173 del C.G.P., en armonía con el artículo 78  num. 
10 ibídem, aplicables a este proceso contencioso por disposición del art. 182 
A del CPACA (adicionado por el art. 42 de la Ley 2080 de 2021), es deber 
de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubieren podido conseguir; adicionalmente por que dicha prueba se 
estima superflua e innecesaria, en tanto que, con el material probatorio 
allegado al expediente y con el estudio de las normas aplicables al caso sub 
judice, se puede proferir la correspondiente decisión. 
 

IV.- FIJACIÓN DEL LITIGIO2 

El Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se circunscribe a 

determinar: 

i) Si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 04 de 
diciembre de 2018, frente a la petición presentada el 04 de septiembre 
de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción por mora a la 
accionante. 
 

ii) Si como consecuencia de lo anterior, es procedente condenar a la 
demandada al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a 
un día de salario por cada día de retardo, contados desde los 70 días 
hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la 
entidad demandada, y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de “ineptitud sustancial de la 
demanda por no cumplir con el artículo 161 del CPACA. No se demostró la 
ocurrencia del acto ficto” propuesta por el Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme lo 
expuesto.  

TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 

CUARTO: No acceder a la prueba solicitada por la demandada, conforme lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, por secretaría, córrase traslado a las 
partes por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión de manera escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

 
2 Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adiciono la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 



oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá emitir su concepto 
de fondo. 
 
SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, que 
de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 
de 2001, art. 46,  el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos 
los demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 
SÉPTIMO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 
emitir la decisión que corresponda.  
 
OCTAVO: Se reconoce personería a los doctores Luis Alfredo Sanabria 
Ríos3 y Diego Stivens Barreto Bejarano4, como apoderados principal y 
sustituto, respectivamente, de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos 
y para los efectos del poder y la sustitución de poder allegados vía correo 
electrónico.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

J03/MGB/amab 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
3 Identificado con cedula de ciudadanía 80.211.391 
4 Identificado con cedula de ciudadanía 1.032.362.658 y Tarjeta Profesional No. 294.653. 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
 

VALLEDUPAR, _____________________ 
 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 
 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



 

   

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Mirian Yaneth Manzano Portillo 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-
FNPSM  

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00237-00 

 
I.-  ASUNTO 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 182A num. 1, literales a) b) y 
c) de la Ley 1437 de 2011, esta judicatura se dispone a proferir sentencia 
anticipada dentro del sub lite, previas las siguientes determinaciones; 

 
 II.- DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Sería del caso pronunciarse respecto de las excepciones previas formuladas 
en la contestación de la demanda, no obstante, advierte el Juzgado que la 
parte accionada contestó la demanda extemporáneamente1, en 
consecuencia, se tendrán por no presentadas las mismas. 
 

III.- DE LAS PRUEBAS 
 
3.1.- Parte Demandante 
 

- Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las 
aportadas con la demanda visibles a folios 15-37 del expediente. 

- La parte demandante no solicitó la práctica de pruebas. 
 
3.2.- Parte Demandada- La Nación- Ministerio de Educación Nacional-
FNPSM.  
 
      - La entidad demandada contestó extemporáneamente.   
 

IV.- FIJACIÓN DEL LITIGIO2 
 

El Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se circunscribe a 
determinar: 
 

- Si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto configurado el 27 de 
diciembre de 2018, frente a la petición presentada el 27 de 
septiembre de 2018, en cuanto negó el pago de la sanción por mora 
a la accionante. 

 
1 El término para contestar la demanda vencía el 21 de junio de 2021. Sin Embargo, la contestación 
de la demanda fue radicada el 02 de julio de 2021 al correo electrónico del juzgado. Ver archivos del 
expediente digital identificados así:  04TrasladodeDemandaN°006.pdf y  
05ContestacionDemanda201900237.pdf 
2 Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adiciono la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 



 
- Si como consecuencia de lo anterior, es procedente condenar a la 

demandada al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a 
un día de salario por cada día de retardo, contados desde los 70 días 
hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la 
entidad demandada, y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA3. 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, a las cuales se les dará el valor probatorio en la oportunidad 
correspondiente (sentencia).  

TERCERO: Ejecutoriado este auto, por secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de 10 días para que presenten sus alegatos de 
conclusión de manera escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá emitir su concepto 
de fondo.  
 
CUARTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el 
deber que les asiste –de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 
con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020- de suministrar al Juzgado y a 
todos los demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los 
fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
 
QUINTO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 
emitir la decisión que corresponda.  
 
SEXTO: Se reconoce personería a la doctora ANGIE LEONELA GORDILLO 
CIFUENTES como apoderada del Ministerio de Educación - Fomag, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el poder a ella conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

J03/MGB/amab 

 
 
 
 

 
3 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
 

VALLEDUPAR, _____________________ 
 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 
 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

DEMANDANTE: Keiler José Martínez Orozco 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional-
Grupo de Prestaciones Sociales. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00266-00   

 

I.- ASUNTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 182A num. 1, literales a), b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011, esta judicatura se dispone a proferir sentencia 
anticipada dentro del sub-lite, previas las siguientes determinaciones; 

 

II.- DE LAS EXCEPCIONES. 

La entidad demandada no propuso excepciones previas. Se observa que 
propuso las siguientes excepciones de mérito: “Caducidad”, “Presunción de 
legalidad del acto acusado”, “Cobro de lo no debido”, “Excepción subsidiaria 
de buena fe”, “La innominada” y una denominada “De la carga de la 
prueba”, las mismas serán resueltas al momento de dictar sentencia, por 
cuanto atacan el fondo del asunto.          

                                                                          

III.-DE LAS PRUEBAS 

PARTE DEMANDANTE: No solicitó la práctica de pruebas. 

-Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda, a los 
cuales se les dará el valor correspondiente al momento de dictar sentencia. 

PARTE DEMANDADA: No solicitó la práctica de pruebas. 

-Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda, a los 
cuales se les dará el valor correspondiente al momento de dictar sentencia. 

 

IV.- FIJACIÓN DEL LITIGIO1 

El Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se circunscribe a 
determinar: 

i. Si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. OFI18-474 
MDNSGDAGPSAP de fecha 04 de Enero de 2018, por medio del 
cual se le negó la reliquidación de la pensión de invalidez al 
demandante -KEILER JOSÉ MARTÍNEZ OROZCO- con la inclusión 
del subsidio familiar, incremento del 40% al 60%, reajuste del 70%, 
duodécima de navidad y la prima de orden público.  
 

 
1 Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adiciono la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 



ii. Si como consecuencia de lo anterior, es procedente condenar a la 
demandada a reliquidar la pensión de invalidez del demandante con 
los emolumentos solicitados. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA. 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, por Secretaría, córrase traslado a las 
partes por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión de manera escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá emitir su concepto 
de fondo. 
 
CUARTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, que 
de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 
de 2001, art. 46,  el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos 
los demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado Mayyohan Romero Muñoz, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.020.406.597 de Bello Antioquia 
y T.P 222.553 del C. S del la J, en los términos y para los efectos en que se 
contrae el poder allegado con la contestación de la demanda.  

SEXTO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para emitir 
la decisión que corresponda.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

 
J03/MGB/amab 

 
 
 

 

 



 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Fanny María Barrios Rodríguez  

DEMANDADO: La Nación - Ministerio De Educación Nacional – Fondo 
Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio- FNPSM  
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00148-00 
 

Mediante auto de fecha dieciséis (16) de julio de 20211, se inadmitió la demanda 
de la referencia, ordenándole a la parte demandante que en el término de diez 
(10) días subsanara los yerros señalados, so pena de rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 170 del CPACA. 
 
Mediante constancia secretarial2 de fecha 21 de enero de 2022, se informa que el 
término concedido para corregir los errores anotados en auto inadmisorio, se 
encuentra vencido, sin que la parte actora hubiera presentado el correspondiente 
escrito de subsanación. 
 
Así las cosas, por haber transcurrido el término legal otorgado, sin que la parte 
accionante subsanara los yerros advertidos, este Despacho rechazará la presente 
demanda, según lo dispuesto en el artículo 169 del CPACA y se hará la 
devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo de Valledupar, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
promovida por Fanny María Barrios Rodríguez, a través de apoderado judicial, 
contra La Nación - Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del Magisterio- FNPSMl, por las razones expuestas.  

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

  

J03/MGB/amab 

 

 

 

 
1 05AutoInadmiteDemanda202000148.pdf 
2 Archivo 5 en PDF-Expediente digital.  

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N° 

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidos (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Libia Esther Ospino Lara  

DEMANDADO: La Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del 
Magisterio- FNPSM  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00172-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, través de su representante legal o de quien tenga la facultad de 
recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

 
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

  

J03/MGB/amab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidos (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Ivonne Martínez Figueredo 

DEMANDADO: Municipio de El Paso - Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00176-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión al Municipio de El Paso-Cesar, través 
de su representante legal o de quien tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 
 
4.- Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  

 
5. A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

6.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 
 
7.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes. 
  

 
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

8.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
9.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 
 
10.- Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Bordeth Cuquillo, identificado 
con C.C. No. 77.163.226  de El Paso y T.P. No. 173.763  del C.S de la J., como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que se contrae 
el poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

  

J03/MGB/amab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 

 

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidos (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Estrella Del Carmen Morón Osorio  

DEMANDADO: La Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del 
Magisterio- FNPSM  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00179-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, través de su representante legal o de quien tenga la facultad de 
recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

 
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

  

J03/MGB/amab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: C.I Prodeco S.A. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio del Trabajo – Dirección Territorial 
Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00052-00  
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la 
demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 
171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación- Ministerio del Trabajo – 
Dirección Territorial Cesar, a través de su representante legal o de quienes tengan 
la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 de 
2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
(Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos 
que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este Despacho 
No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por estado, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar 
aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda allegue 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 
(Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la demanda 
deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte 
demandante en formato digital a la dirección electrónica de notificación señalada en 

 
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

la demanda, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán ser 
allegados al correo electrónico j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su 
remisión deberá realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos 
por las demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 
debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 300 ppp4 
(artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través de la 
demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del presente 
trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, toda 
comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este despacho 
deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., es deber 
de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en el 
anterior. 

 

11.- Se requiere a la apoderada de la parte actora para informe el medio por el cual 
lo obtuvo el canal de notificación de la demandada y para que proceda a realizar la 
inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el Registro 
Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería a los abogados CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, 
identificado con C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla y T.P. No. 101.847 del C.S de 
la J., y KARLA TATIANA SOTO CANTILLO, identificada con C.C. No. 1.140.856.536 
de Barranquilla y T.P. No. 281.269 del C.S de la J., como apoderados de la parte 
actora, en los términos y para los efectos a que se contraen los poderes conferidos. 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

  

 

J03/MGB/amab 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. 
Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Eusebia Dagil Daza 

DEMANDADO: Ministerio de Educación –FNPSM y Municipio de 
Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00244-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Valledupar, a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

 
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Quintero, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia  y T.P. No 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

  

J03/MGB/amab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 
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Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: María del Carmen Hurtado Quintero  

DEMANDADO: Ministerio de Educación - FNPSM y 
Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00252-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar, a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

 
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Quintero, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia  y T.P. No 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez 

J03/MGB/amab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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